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                  ITT-00000318-00000319
 

                      Al responder por favor citar este número de radicado
 
Señor(a), Doctor(a),
JORGE EDUARDO RAMIREZ PACHECO
Dirección  CARREA 9T NO. 20 – 23
BARRIO EL PARAISO ANDALUCIA VALLE,
ANDALUCIA VALLE
 
 
ASUNTO:   Citación mediante Publicación en página electrónica o en lugar de acceso al público

para noficación personal de Resolución
Radicación: ITT-00000318-00000319

Querellante: JORGE EDUARDO RAMIREZ PACHECO
Querellado:  PEDRO ANTONIO LORZA

 

Respetado Señor(a),

Comedidamente, me permito solicitarle se sirva comparecer a la
Inspección de Trabajo de Tuluá, ubicada en la carrera 27 # 27-43 oficina 108 P de
Tuluá o autorizar su noficación mediante vía electrónica, dirigiéndola al correo electrónico
bgarcia@mintrabajo.gov.co, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de la
presente comunicación, con el fin de noficarlo personalmente del contenido de la Resolución
0869 del 15 de marzo de 2021, proferida  por la Dra. LUZ ADRIANA CORTES TORRES, Coordinadora
del Grupo de Prevención, Inspección vigilancia y Control de la Dirección Territorial del Valle del
Cauca, dentro del expediente de la referencia, resolución por medio del cual se resuelve una
averiguación preliminar.

De no comparecer a este despacho, se procederá a su noficación por aviso, tal como lo dispone
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administravo y de lo Contencioso
Administravo.
 
Atentamente,
  
 
{*FIRMA*}
BEATRIZ EUGENIA GARCIA REALPE
Auxiliar Administravo

 


